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Salida de Divisas



Resumen 
Ejecutivo1

Las transacciones realizadas con 
tarjetas de crédito y débito en el 
exterior, están sujetas a nuevas 
modificaciones en los 
procedimientos de declaración y 
pago del Impuesto a la Salida de 
Divisas (ISD). Estas actualizaciones 
abordan la obligación de los 
contribuyentes de declarar el 
impuesto cuando superan el monto 
exento anual y no han sido objeto 
de retención o percepción.

Adicionalmente, se ha establecido 
que la declaración y pago del ISD 
por consumos en el exterior con 
tarjetas de crédito o debito se 
realizará de forma acumulada anual 
en abril del año siguiente a las 
operaciones. No obstante, los 
contribuyentes que mantengan 
pendiente el pago del ISD 
correspondiente a los ejercicios 
fiscales 2022, 2023 y 2024 están 
obligados a regularizarlo mediante 
un solo pago.

Fuente Legal:

Resolución NAC-DGERCGC25-00000009
del Servicio de Rentas Internas (SRI)



ISD en pagos con tarjetas de 
crédito: novedades para su 

declaración

Nuevas fechas para declaración anual del ISD: 

Fechas para contribuyentes que no han declarado:  

Pagos anteriores no son reembolsables:

Nuevas obligaciones para los tarjetahabientes: 

La declaración y pago del ISD por consumos en el 
exterior con tarjetas de crédito será realizado de forma 
anual, y en el mes de abril del año siguiente de 
acuerdo con el noveno dígito del RUC.

Los contribuyentes que no hayan declarado y cancelado 
el ISD en los ejercicios fiscales de 2022, 2023 y 2024 
pueden regularizarlo en un pago único hasta el 30 de 
junio de 2025. 

Si se excede el monto anual exento de ISD y no hubo 
retención, el tarjetahabiente deberá declarar y pagar el 
impuesto de manera acumulada anual, por las 
operaciones realizadas durante ese ejercicio fiscal.

Las multas e intereses ya pagados por 
declaraciones acumulativas mensuales previas de 
ISD por el uso de tarjeta de crédito o débito no 
serán objeto de devolución.

Nota adicional: El monto exento anual de ISD para el año 2025 con 
tarjetas de crédito o débito es de USD $5.188,26.
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